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Redacción

Publicada en el BOE la Ley 38/2011, de 10 de
octubre, de reforma de la Ley Concursal

I

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, instauró en nuestro país un sistema concursal moderno y unitario, de

aplicación tanto a personas jurídicas como naturales, con independencia de que sean empresarios y

profesionales. Un sistema que se rige por los principios de unidad legal, de disciplina y de procedimiento.

Esta ley representa un importante hito en nuestro Derecho de la insolvencia, al que incorporó soluciones

económicas razonables, acompañadas de diversas garantías y de la creación, a través de la ley orgánica

complementaria aprobada junto a aquélla, de una jurisdicción especializada y ampliamente reclamada,

constituida por los jueces de lo Mercantil.

Sin embargo, el deterioro de la situación económica ha acentuado determinados aspectos de la legislación que

han resultado disfuncionales y ha puesto de manifiesto el incumplimiento de uno de los propósitos principales

de la ley, que es la conservación de la actividad profesional o empresarial del concursado. Hoy por hoy, la

mayor parte de los concursos que se tramitan concluyen con la liquidación de la empresa, el cese de

actividades y el despido de los trabajadores. Realidad que tensiona el sistema legal, al que se acude menos y,

en su caso, más tarde que en otros países, habida cuenta del estigma que pesa todavía sobre el concurso, como

consecuencia de una concepción histórica y cultural, y si ...
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